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VACUNO DE CAR N E

DESARROLLO DE UNA
MARCA DE CALIDAD CERTIFICADA

PARA VACUNO
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cia del interés que un organismo pro-
motor productor-operador (ganaderos,
asociaciones, cooperativas, distribuido-
res, etc.) tenga para diferenciar su pro-
ducción del resto, en base a condicio-
nantes Cales como:

^1 Raza de los animales
^ Edad al sacrificio
^ Localización geográfica de los cen-

tros productores
^ Tipo de alimentación
^1 Sistema de producción
^/ Localización geográfica de centros

de manipulación y distribución
^ Trazabilidad o rastreabilidad
^ Ausencia de residuos
^ Condiciones de sacrificio, faenado

y manipulación de canales y pro-
ductos

^1 Sistema de envasado, etiquetado,
presentació q y comercialización de
productos

^ Condiciones ecológicas y respetuo-
sas con el medio

^ Tradicionalidad
^ Características del producto (orga-

nolépticas, químicas, físicas, nutri-
cionales, etc.)

^ Cualquier otro aspecto que resulte

diferenciudor

Por: Victoria Barrio Muñoz y José Ramón Godoy Álvaro
CERTIFOOD

La creación de una Marca de

Calidad Certificada para la carne de va-

cuno se ha convertido en una necesidad

de los productores y los operadores im-

plicados en el proceso productivo, so-

bre todo como consecuencia de la apa-

rición y difusión de los problemas deri-

vados de la Encefalopatía Espongifor-

me Bovina y de otras malas prácticas

(clembuterol, piensos contaminados,

etc).

Esta publicidad ha impulsado a mu-
chos productores y operadores que dis-
ponen de un producto sano, seguro y
de calidad contrastada, a desarrollar un
sistema de normalización y de control
sistematizado de sus producciones,
concluyendo con la concesión de cm
distintivo de calidad emitido por un or-
ganismo de control externo que cum-
pla con los principios de objetividad,
independencia y confidencialidad que
exige la norma UNE EN 4501 I.

LAS CARACTERÍSTICAS DEL
SISTEMA

Este distintivo otorga al productor y

al operador, un reconocimiento externo

que ofrece garantías al consumidor de

que el producto terminado y certificado

cumple con todas las exigencias que

deseen plantearse en un documento nor-

mativo de referencia. Estas exigencias

deben ser establecidas por el propio or-

ganismo promotor productor-operador

de la marca (asociaciones, cooperati-

vas, ganaderos individuales, etc.), cum-

pliendo en todo caso, las condiciones y

los requisitos que la normativa comuni-

taria (Reglamento CE 1760/2000 y

oU•as) impone para el etiquetado de la

carne de vacuno, y algún rasgo diferen-

cial de calidad de sus producciones con

respecto a lo dispuesto en el citado re-

glamento comunitario.

La creación y puesta en marcha de
una Marca de Calidad Certificada para
carne de vacuno nace como consecuen-

CONDICIONES PARA EL DES-
ARROLLO DE UNA MARCA DE
CALIDAD

Para que un determinado producto
pueda ampararse bajo una determinada
marca de calidad, deben seguirse las si-
guientes fases de actuación para la cre-
ación y desarrollo de la marca:

^1 Registro de la Marca.
^ Reglamento de Uso de la Marca:

documento donde se incluyen la de-
finición y las condiciones de consti-
tución y operativas del Órgano
Gestor de la marca (asociación, coo-
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perativa, grupo de distribución, ga-

naderos individualc^, etc.), así co-

mo de los grupos administtativos,

técnicos y de seguimiento de este

Orguno Gestor, las condiciones que

tie exigen a Irn productores y opera-

dores implicados para ^u adhesicín a

esta murca, el régimen sancionador,

y en definitiva, todrn los mecanis-

mos yue regulan la uctividad del

mcncionado Órgano Getitor de la

marca de calidad.

^ Reglamento Técnico del
Producto: documento en el yue se
incluyen, de manera cuantificahle o
verif^icable, todos los aspectos rese-
ñados anteriormente y yue caracte-
rir.an el producto. Los aspectos a
incluir y sus limitaciones cuantifi-
cables se etitublecen siguiendo las
indicaciones del promotor de la
marca, siempre y cuando incorpo-
ren lo estahlecido en la legislación
de aplicacicín vigente, y algún as-
pecto diferenciador de calidad.
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^1 Sistema de Autocontrol o Control

lnterno: se estahlece un sistema de

autocontrol ordenado y tiistematiza-

do que debe ser itnplantado, desa-

rrollado y seguido por todos los ope-

radores adscritos a la marca de cali-

dad. Este sistenta de ronn-ol intcrno

dehe ser suficiente para ^arantizar a

terceros, el cumplimiento de loti re-

quisitos incorporados en los regla-

ntentos de referencia, y no debe defi-

nirse sin atender al sistema tradicio-

nal de producción, ni modificando

de manera sustancial el ntétodo de

trabajo de estos operadores.

^ Sistema de CertificaciGn por una

F,ntidad Certificadora H;xterna yue

cumpla con la Norma UNE-1N;N

45011. El organismo ;^estor de la

murca puede contratar los servicios

de una entidad de certificación para

que proceda a la verificacicín del

cuntplimiento de las condiciones, las

características y los requisitos recogi-

dos en el reglamento. Pata ello, la en-
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No faltará nadie; estará lo mejor de cada sec.^oor. No faltará nada; tendremos 2 ferias en 1 misma Semana, temas esu^la,
novedades. jomadas, actividades, work shops... La XXVI edición de la Semana uerde ya es, por derecho propio, la f^eria las
estrellas. Y la mayor estrella eres tú. No faltes a la cita.
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tidad de certificacicín clehe definir un

sistenta de certificaricín yur Ircoja cle

ntanera ordenada el conU^ol de todo^

los puntos definidos en el re^^lamen-

to, con las intensidades y I^recuencias

necesarias (auditorías, an^íli^i^, etc),

y dehe c^tahlecer un sistenta de valo-

racicín de la^ conclusiones extraídas,

para proceder a la concetiicín del cer-

tificado o a su denegacibn. Una vez

concedido el ccrtificado, cl operador

puede hacer u^o dc la nt^u^ra en el eti-

yuetado de su producto.

^ Sistema de Mantenimiento de la

CertiticaciGn. Dtu•antc todo rl perio-

du dc validrz de la ccrtificaciún con-

cedida, la entidad de certificacicín ex-

terna dehe desarrollar lo^ sistetnas de

SC^tT,Ulnllent0 y nlan[l'nlnllCnto del

certificado, para veri(icar yue el upe-

rador mantiene las condiciuncs yue

le permitieron ohtener la certifica-

ción. Micntrati el certifirado e^té en

vi^^or, el operador pucdr rontinuur

haricndo uso dc I,I nt:ncu.


